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La tramitación de la solicitud planteada por la Entidad o Asociación sin ánimo de lucro seguirá el procedimiento 
establecido en la Base 8.ª de las bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017); se publicará la resolución 
provisional en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web www.melilla.es, y 
se concederá un plazo de 10 días común para: 

▪ Presentación de alegaciones. 
▪ Aceptación. 
▪ Aceptación con reformulación. 

Resueltas, en su caso,  las alegaciones presentadas, la resolución definitiva se publicará en el Tablón digital de 
Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la página web www.melilla.es,  y en el Boletín Oficial de Ciudad de 
Melilla.  

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

El importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional podrá ser inferior al que figura en la solicitud 
presentada cuando el órgano colegiado estime subvencionables sólo en parte los proyectos/ programas o 
actuaciones presentados por los solicitantes, las entidades podrán reformular su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones del proyecto a la subvención otorgable. En cualquier caso, la reformulación de 
solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración 
establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

Noveno.- Justificación y pago. 

Para la Justificación de la subvención concedida se estará a lo previsto en la redacción dada por el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno en sesión resolutiva urgente celebrada el día 30 de abril de 2024, el cual recoge como 
actividad subvencional en el ámbito de las Políticas Sociales, la convocatoria pública de las presentes 
subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de 
interés social, mediante la modalidad de concurrencia competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 
48000. Con fecha 7 de marzo de 2025 se publica en BOME extraordinario número 17, la modificación del Plan 
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad autónoma de Melilla para el periodo 2024-2026.  

Los documentos se pueden descargar en la página web de la Ciudad Web de la Ciudad Autónoma Inicio 
Servicios Impresos e instancias Políticas Sociales y Salud Pública Anexos de Cuentas Justificativas de 
Subvenciones 

- El plazo para la presentación de la justificación de las subvenciones concedidas en base a esta 
convocatoria se estará a lo prevenido en las Bases décima y Undécima de las Bases Reguladoras 
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), debiendo presentarse la cuenta justificativa  el 31 de enero de 2026, 
salvo el caso contemplado en la base undécima, en caso de que la entidad no cumpla los requisitos 
para el pago anticipado de la subvención, la justificación del gasto  deberá presentarse  como fecha 
límite el 1 de noviembre de 2025, no admitiéndose justificación alguna que se presente con fecha 
posterior. 

- Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social 
debidamente justificada por el técnico asignado, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% 
de los importes asignados entre los capítulos de personal, actividades y mantenimiento e inversiones, 
sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente.  

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre 
del año. 

- En cuanto a los limites subvencionables, el importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio 
nacional, a efectos de justificación, será el establecido en la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre y en 
la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de Hacienda y Presupuestos por la que 
se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2, en las que se fijan los siguientes importes:  

* ALOJAMIENTO: 65,97 Euros.  

* MANUTENCIÓN: 37,40 Euros.  

* DIETA ENTERA: 103,37 Euros.  

Asimismo, el kilometraje se establece en 0,19 Euros/Km.  

Por tanto, están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible.  

Para el caso, de Dietas en el extranjero seguirá el mismo régimen que para las nacionales.   

Décimo.- Recursos. 

De acuerdo con la Base 16.ª de las Bases Reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión de 
las subvenciones podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.c y 46.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación, con arreglo a los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Undécimo.- Normativa aplicable. 
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